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Uao y medio real.
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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
A.a»leyr'« y la»dlspo.lrh'ne* Avi &o- 

z-Jerno $»n «bUgaScrla. para hi capKal 
dt provîntes* desde i^vc se pn^dk a» «fi. i 
I iBBeote en elîa y desde cnalse diasi 

iespnea para ko* désira paebfec de la 
miana prorioeia. (Ï. ey de S de ï »t0c^- ¡ 
bredelfifit.)

SUSORIOION PAETIOULAB.

Un mea en Córdoba. IS ra. Id. fnera 16
Treaid.......................... 88 ...... 46
Seiaid. , . 68...... 80
Un año.: 18»  180

SspvblU^ i»âes Î&t ^ias ^iupt^ l9i Ssminçoi

La# leyes órdenes y annneles^ae 
Manden pnbllear en les Bnletines ofi
ciales sa han de reiuUIr al defepeiftica 
respective, par enye ceedaetesepas 
r a à les editores de les mcnclenadn 
perlôdlens. (Ordenes de • de AbrU '*e 
fiO y 3» de Oelnbre de l8K.)

Miaister'o de Hac’endi.

LEY.

(Continu aci on.)

Pliego de eoRdiciones^eneraV s que 
a ipmàs do las ecoodmic^s para cl 
actodtl pemate hao de régir en loi Î 
coBtrabe de arriendo de portazgos* 

pontpzsos y barcajes.
i.* Todo emirato de arrenda- 

niento de *03 derechos do portai- , 
go, f on'szgo y barcajs, debe ser 
sp tbado di Utal árdea, y se veri
ficará mediante pública en harta» 
cekb''adB en Madrid y en la pro- 
vircia nspedUva,

La Dirección geceral de 0braí 
' públicas, í orner cío y Minas coma- J 

i-ieárá al Ingeniero Jefa de la pro- ’ 
v aria y al adjudi iaturio la Real ór- • 
den ce a; robscion del r< mate, ti- , 
jando en virtud de el a el día pre- í 
cisu en que el rematante ha do to
nar pestsion del portazgo arrenda
do y la hora ea que com ozará A j 
regir el ph zo pi ra el arriendó, 
tambien so exprcstriá la ton tidal 
efectiva que el coriratida haya de 

, cor signar comí garantía definitiva 
del contrato.

2,* Er e. é. mi, ti de 30 dias, á 
contar desdo la Doriboat ion admi* 
LU illativa de la adjudí :acion, el li
cit dor en quiño esta rtedga ctor- 
gará en Madrid d en la capital da 'a 
pi ovinoia á donde el portazgo p»^r- 
tenezca la cor respuo diente escritu
ra de aBaezamieuto, el cual cou- 
rifitiiá 6! a entrega en ’a Caja ga
tera! de Depósitos, ó en las saour- 

liíuida en metfi'ic , sino en valores 
pûblioop, el importe efedivo de as
tus se regulará ooTifomae al Raa^ 
decreto de 29 le Ag(s’o de. 1876 d 
à las dî'posiciones que rijan el dia 
del remite. Ea pilgua caso se ad
mitirá la fianza en fincas para esta 
o'see de arriendos.

3? La escritura de arrenda- 
miento deb^râ contener, copiadaa 
literalmente, la Real dri-^n de ad
judicación del remate, tal cual ha
ya sido comunicada ai cou^ratista, 
la caria de pago del depójito defi
nitivo (primara boj») y la oláusu’a 
especial de que «btmao parte inte - 
g a ta de' contrato, como sí sein- 
eertaseu eo ¿I, el jl'-'go de coali
ciones generales y la tarifa ó Arao- 
ce! de los derechos exigibles*,» i 
cuyo efect) el oro tral isla ó su apo
derado b^brá de firmar próviamen
te la aceptación de uno y otro do- 
cumeeto en la Direcriou general de 
Obras públioas, Comercio y Minas, 
donde quedarán unilos al exp?- 

Í di'rts.
' 4.‘ E' ofútrato de arriendo de

yorUzgor, pontazgos y barcajes es 
traí misible por cesión verbal en el 
acto del remate, Ó escrita y eurie-

: g ada á la Dirección general eûtes 
d^ ias veimimatro he ras eig Liante* 

í á di'ho acto.
| Despues de corn unicada la ór- 
í don deadjudicaoion, fo o puedetras- 

ferirsi el contrato por escritura pd- 
i ti oa, y pjévio consentimiento de 

la Dirteciou general, que reci’erà i 
sobre instancia suscrita por el ce
dente y el cesit Oario.

b.* Debidamente añ’ondo el 
i campbrniemo del contrato, y en el 

día señaiudc ai efecto, el arrenda- 
tario será puesto en posesión del 
portazgo por el ingeniera Jefe de ’a 
provUria úpUq iü^euiefe qua da

. sales de^as prov noins, de la cuarta j 
[arte de una anualidad, ó s-'a tres - 
oitD-'ualidadts comibtKS del im- i 
porte dri 6 fríen do se^us la «djú* 
dMripp.-ÿlriü ËgQZd no fusae coat* 

te desig ne, lev aliando acta en que 
consten f 1 'ocal y los efectos de que 
el arrendatario se hace ca^go. El 
acto de la posesión se verificará con 
asistencia del Alcalde del distrito 
municipal ó de un delegado sayo, 

fíl remataote oídrá autorizar á 
persona que 13 represaute en la to
ma de posa40a, por medij de un 
ofioio dirigido próv auñute al In
geniero Jafe, y firmado por el eon- 
tratirii y Is p irsoua en quiaa de
legue.

6,* Sien el dia fijalo p;ra H 
po8MÍ0D no se preícntase el arren
datario ó Uu delegado suyo ea el si - 
tic derignad ' para JársiU, «a en- 
tauderá que desiste del coatrato y 
se rescindirá éste, coa pérdrii de, 
laÜAOZ^; pero si en el término da 
ocho días alegase y acreditase al 
contratista causa justa de demora, 
podrá ear rehabilitado por la Dirae- 
don general de Obras públicas. Co
mercio ? Minas, 001 l a con fiom- 
n s: primers, de que el precio del 
arriende se exija desda el dia en 
que el oontratista debió hacersa cer- 
go de la recaudación; y segunda, 
de que éste abone los gastos oca rio
ns do» y que se ocasimen por aque
lla falta. Pasa los los ocho dias, no 
se dará curso A reelAma''ion algo- 
ña, y el contrato qae''ará rescindi
do COU pérdida de la fianza.

7,' Si hereacioa de naevos por- 
ts2;oá en lamisma via ocasionase 
reduorion en el Arannal del portaz
go att^riürœ-Qia subastado, por 
dismiauir la longitud de su zonad 
tramo, el contratista podrá optar 
entre una rebaja proporcional e el 
precio del arriendo ó la resoisiaa 
dei contrato.

8 .* A petición del arrendatario 
Í ó por conveolaocia del servieb so 
' po;rá lísift!sr ip bâfrera y ?fi4ed

de reoaudaoroû, sin alterar el Aran
ea!, A diferente punte, aiiuado á 
menos de do^ kriámetros de distan
cia de aqu' 1 ea que se establezca, 
Kn tal caso se aumenta'á o rebajará 
el precio del arríen lo por acuerdo 
de atabas partes, en proporción al 
beneficio Ó al dañe que haya deex- 
periiuoafar la recaudación por la 
mayor ó menor conourreacia. di no 
exseuese «onefdn op se llevará á ca
bo 1« traabrinn del portazgo.

9 .* Si además de las exeaebués 
ú iF’uájaa do direcho3 que exprasí* 
e3te pliego en sus arrim ad 10 y 
17, fclGuhiernu creyoze justo am
pliarías ú otorgar otr»», el erranda- 
rb tendrá dererho á una reduocion 
propcrrional en el precio de ar- 
riando. Pera obtendr á habrá de 
presentar pruebas del perjuicio que 
se le irrogue. El D-geniero Jefeia- 
fermará acerca del fundamento é 
importancia de dicho perjuicio, y 
propondrá la indemnización corras* 
pondiente, queri arrendatario icep- 
tará 4 rehuFa A. fin u^o y otro ca
so el expediento se elevará A la DÍ- 
recciou general de Obres públicas, 

'Comercio y M osb; el interesado, ea 
oa'0 de negativa, exp ndr en al 
término de ocho días lo que A su 
derecho cenviníese, y a D¡reC don 
resolverá rin ult^-rkr recurso.

Sí la exenoioa ó rebaja afecta
se á los productos del portazgo ea 
más del IQ por 100, & juicio del la- 
geníoro Jefe, procederá la reBoisioa 
del oiül alc si no hubiese acuerdo 
sobre el tanto da la iademciaacioa.

10 . SI arrendatario se obligari 
á re mandar los derechos y recargos 
Cou extriota sujeción al Arancel 
que firmati, y del que se le eotro- 
garía ejemplares autorizados para 
fijar á la puerta y ea él iaterbr df 
1» ofiOÍIift/
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f Î. Lai Antori Iaia* loca’ei, ’as 
parejas de Ja GuarJia civil y loi ca
pataces peones camineros obliga
rán á pagar loa derechos y reoar- j 
gos señalados en el Arancel á todo 
Iraoseunfeqoese ci?ge á aatisfa- 
cerba ú à dejar prenda ai no tu vie- 
an medí"s de pager. '

La Autoridad y anaagentea pro- . 
cederán, ai há lagar, á la detención Í 
y coceigniente jnicio criminal de ' 
todo el que promneva escándalos, i 
ejecnte violencias ó incusa en fal- j 
te ó delito penado en «’ Código. ;

12. Si al recaudador Ó ans de- y 
pendientes faltaaen al decoro debí- * 
do ó detuviesen más de lo preciso á j 
los transen otes, lea exigieren ma • • 
yores dere hos que los señalad s ; 
en el Arancel ó les negasen recibe, j 
iocorrirán por primara vea en la J 
malta de 5 á 20 pesetas, la segaa- 
da de 50 á 150 pesetas y la terce-a i 
en la de 200 á 4^0. Si «un reínoi- j 
dieaen,quedarán absoluta mea te in- ; 
hatàlîtados para ejercer las fancio- i 
nea en sus respectivos cargos. SI 
arrendatario responderá de las mal- - 
tas impuestea á era dependientes, y j 
en el caso de que fuese autor ó tea- ' 
figaimpa sitie de las faltas, las muí- ; 
tas que se le impoegsa serán do- 1 
bles que las s-ña’adas ea este artí- f 
culo. ', 

La tercera multa tlsvará coub- Í 
go la rescision del rontrato, con pór- ? 
dida de la fianza. i 

48. El arreadat»rto 6 sus de- | 
pendientes darán papeleta ó reci- ; 
bo, si se les pidiese, á todo tran- t 
sean te que satisfaga dei echos de ; 
portazgo. En dicho documento 
constará el nombre del portazgo, « 
el día del pago, la cantidad cobrada : 
y el número y rota del Arancel en ; 
que se funde la exto^iou.

ti. Cuando por la ruira de una ' 
obra de fábrica ó per otra causa, se 
interceptase el camino interram- . 
píen do totalmente la círcaAoioo, ' 
quedarán en suspenso á petición del ; 
orrendaiarie y por acuerdo del lu- j 
gen iero, ba efectos det srri^ndj ' 
por todo el tiempo que dure la in- 
terropcíoU, prorogáqdose por un 
periodo Ígujia daracioa dal con- 
trato por la Dirección genersl de 
ObffS públicas, Cvmeroío y Minas, 

Del minino modo se procederá si 
por eaoía de guerra ó aiterafllan 
del órden público el arrendatario 
no pudiese cobrar los derechos. En 
todos estos CMOS el arrendstírlo po
drá pedir y obtener ’a resciíloa d°l 
omtrato à los dos meses de la ia- 
terrupcíou del tiádco.

En las inierrupcioues pasajeras 
prodnddas por causas raturales, 
como nieves, inondeCíoneB ó otras 
análogas, no tendrá aplicación lo 
preícrito en el prêtants aríículo 

15, Ni el srreadatsrío ni ens 
eœpîeadoï podrás almacearr ni 
yoo^ef láo^rof si e/eobi dé gio- , 

guna clase en ’os edificios destina 
dos á la recaudación de loa dere
chos.

16. G uarán de exención total 
de los derechos da portazgo:

1 .* Las caballerías y oarruBjes 
que trasporten personas de la Fa
milia Real y de la servidumbre 
que lleve consigo ó que las acom
pañe.

2 .® Las que conduzoan Comi- 
aiones de los Cuerpos Colegislado
res, Ministros de la Corona ó Em
bajadores y Ministros Pienipoten- 
oiarioa exiraojeroa, ó Autoridades 
civiles, militares y eclesiásticas que 
ejerzan jurisdicoiotj en el territorio 
del portazgo.

3 ’ Loa cabnllerias y carruajes 
del Ejército y sus bagajes. 

4,* Los bagajes empleados en 
la conduceion de militares, de en
fermos y de presos {ida y vuelta,) 
cuando este servicio no se veriSque 
por contrata.

5 .® L«8 caba'lerias y carruajes 
que trísportsa exolrsivamante ma
terial de caminos y telégrafos, con 
autonzaciou escrita del Ingeniero 
Jefe ó de los Directores de sección; 
esta última virada por el mismo 
Ingvaiero.

6 ." Las ctballenas ó carruajes 
del personal de camines ó de telé
grafos (á caadioion de quí dicho 
personal ha de vestir de uniforme 
o presenter sus credeaoialee.) 

7 .“ Los carruajes y eaballerias 
de los (ramvias y ferro-oarriíeí ur 
banos en su explotación.

8 .' Los carruajes y caballeriss 
de los vecinos de los pueblos en en 
yo término municipal se halle si
tuado el portazgo, por el trasporte 
de las personas á sus posesioaesé 
desde ellas; por el de aperos, Be- 
millas ó abonos para el cultivo de 
las tierras; por el de loe frutos re
colectados en ellas que se Hevea à 
domicilio; por el de granos para la 
molienda en artefactos eituadjs en 
el término, y de harinas proceden
tes de dichos granos, Cuando eetoi 
trasportes tengan per objeto la 
venta ó cualquiera otra Operación 
comercial, cesará la exención, 

9/ Los ganados de todas cla- 
ses qne sin arreos ó acarejos oru- 
cea la barrera para pastar ó abre
var en el lérmino mnrioipal ó co
munal, y loa que trasporten agua 
ó lefias procedentes del mismo tér
mino para en consumo en el pueblo.

10, La cris lechal de ganado 
vacunó, cabalar ó eaaal,

11. E’ gsefido defleo qué me
diante precio é alqniler se aomen- 1 
te en concepto de fuerza auxiliar - 
para la subida de les pendientes ó | 
jUerfos, ó para salvar pasos díffoí- i 
les Será condición necesaria que 
la fuerza auviHar m segrí'gue lu - ï 
«^diatameeb detpuee de prestar j 
19 i9fiM| á á je 0181 es sí pasb ]

de parada mas próximo, si los ti
ros se relevan. 1

12. L iS caballerías y carruajes 
que trasportan la corren monden ci a i 
páb'ica por cuenta del Estada. Si 
la oondneoioa se ejecutase por coa- 
trata, la exencioa se limitará á uoa 
caballería para el trasporte á lome, 
y á dos si se verifica ea carruaje, i 
Por las demás caballerías el con- J 
tratista pagará la diferencia entra ; 
los derechos que marqua el Aran- Í 
oel á todo el tiro y los señalados 
á las dos primeras caba'lerias, qne 
son las que diefratan exoucion.

13. Los trasportes de abonos 
de todas clases para los campos, 
cualquiera que sea la distancia 
que recorran y el número de pue
blos cuyos términos atravie^eu.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Núm. 1222.

El Sr. Vice Consul de P-^rta- 
gal en Sevilla con fecha 13 del so - 
tuai dice à este Gobierno lo que si
gue: ;

tEicmo. Sr.: Habiendo recibí- 1 
do órden de! Gubierno de S. M. Fi
delísima de hacer el padrop de to
dos los súbditos residentes en esta 
ciudad de Córdoba y su provincia, 
ruego á V, ií. se sirva dar las Ór
denes para que no se tolere que 
Portugueses permanezcan sin ma
tricularse en este VioeCansoUdo, y 
que de ese modo eludan el servicio 
m litar en Portugal sin por eso ler- 
vjr al Gobierno Español.>

Lo que he dispuesto se pub ique 
en esta ueriódioo oficial para la inte
ligencia de los Sfds. Alcaldes de es
ta capital y su provincia, á fin de 
que se cumpla con la mayor escru
pulosidad y celo lo que se interesa 
en la preinserta oomunicadon,

Córdoba 45 de Noviembre de 
1877,

El Oobernador, 
Snriÿ^ue de iegulna.

Núm. 1238.
Lor Sres. Alcaldes de lus pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de Órdeu público y de. 
más dependientes de mi autoridad, 
prcoederán á practicar aciivas di- 
ligenoisB para le bus; a de As ca
ballerías cuyas eñas se ex^jtesan á 
eoiítiouactoi, y eu caso de ser ha
bidas Ii8 poedráu á disposición del 
Sr. Alcalde de Espi jo,

Córdoba 17 de Movlentbre de 
1877.

Fi Gr^befiuadof,
Snri^ve de Uj^mna,

Safias de lus cabalarías.
Una yegua vieja, tnertv, peque-'' \ 

fl«, 080ur», con hierro.
Un potro que va43 años, ne

gro, calzado, con hierro.
U la potra de 3 años, castaña cla

ra, cordon, con hierro.

Núm. 1239.
Sección de Fomento.

0. José MaUonado FurnieAg, 
V63’no de Dolías, Almería, de pro
fesión propietario y de 40 anos de 
edad, ha pri^sentado á las diez y 
quince minutos de la madana dal 
día siete del actua’ ana so ioitud de 
registro de doce perUnea^ias de la 
mina titulada Santa Margarita, de 
mineral plomizo v otros, sito en el 
parage linmado Navas Espino, ter
reno de la propiedad de D. Joaqain 
B >za, Marqués de Valde Loro, tér
mino de Faente Obajaua; lindante 
al N. con la miua Jubo, y por los 
demás vientos terrenos del mismo 
dueño, coya mineral -'8 plomizo y 
otros.

La dasigeaoioQ que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojon S. 0. leí registro Julio, y 
desde él se medirán á P. 100 me
tros, y se fijará la primara' estaca: 
desde esta al S. 500 metres, la ee- 
gunda: desde esta á L. 200, y se 
fijará la teraara: desde e^ta en di- 
rüoc:on N. 500, y se fijará la cuar
ta; y de es a á P. 100, hasta unir 
con el mojon punto de partida.

Ha consignado al mis no tiem
po la cantidad de seteata y oinco 
pesetas.

Y habiendo cam olido coa las 
; formaiidides de la ley, por decreto 

de hoy he dispuesto la admieioa da 
1 1« referida Bolioitad, salvo mejor de-' 
| recho, y que se anuncie al público 
i en cumplimieato del párrafo se- 
? g 10da del arUculo 15 de las bases 
■ generales para ia nuera legialaciaa 
1 de minap, 
j Córdoba 16 de Noviembre de 
¡ 1877,
i K! Gobernador,
1 ^nri^ne de Leguina,

i Nüm.tí3íí

; Diputación provincial do 
j Lórjubi.

1 Estracto de los acuerdos torna
dos por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 21 de Agos- 

. to de 1877. 
j Presidencia del Sr, Ecija. 
1 Leída y aprobada el acta de la . 

anterior, se acordó:
1 Aamfoatar ai Sr, Gobernador, 
- por via de informe, que el Alcalde 
„ pe Depamejí^ D, f rancispó i-jaaen*
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cia, no solo so halla incapacitado 
•«para ejercer dicho cargo, sino 

tambien el de concejal, en virtud 
á encontrarse cumpliendo la pena 
correccional que le fué impuesta 
por el Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Informar al Sr. Gobernador 
que procede desestimar la recla
mación de varios contribuyentes 
vecinos "de Hornachuelos, por la 
que solicitan se reduzca el presu
puesto municipal á la cantidad ne- 

<" cesaría para cubrir el contingente 
provincial y se rebaje en su vir
tud el tanto por ciento de recargo 
municipal

Devolver, con informe favora- . 
ble, al-Sr, Gobernador el recurso 
interpuesto por D. Manuel Roldan 
Gómez y D. Vicente de Hombre, ; 
contra un acuerdo del Ayunta- ! 
miento de la Victoria, por el que 
se les exije cierta cuota, según el 
repartimiento hecho para cubrir 
el déficit del presupuesto muni 
cipa!.

Devolver informados negativa- 
mente ai Sr. Gobernador los re
cursos de alzada interpuestos por 
D. Vicente Ceballos, D. José Ce
ballos y D. Antonio Gimenez Ser
rano, contra los acuerdos de la 
Excraa. Diputación provincial so
bre separación y nombramientos 
de médicos de la Beueficeucia de

* esta provincia.
Con lo que terminó la sesión de 

este dia. El Vicepresidente-, Die
go Ecija. — El Secretario, Francis
co Ferez Aranda,

Núm. 933,
Extracto de los acuerdos to

mados por la Comisión provincial 
en sesión celebrada el dia i8 de 
Agosto de fS??.^

Presidencia deí S?. Ecija,
, * Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó:
Informar al Sr, Gobernador 

que procede desestimar la instan
cia de D, Carlos Delgado y Parejo 
y D. José i-í^ria.Campos, vecinos 
de Puente Genil, en la que piden 
se reforme el repartimiento de 
aquella villar correspondiente ai- 
año actual.

Manifestar al Sr. Gobernador
, qüe para emitir dictámen en el 

recurso de alzada interpuesto por 
el gremio, de panaderos de Puente 
Genil, contra un acuerdo del Ayun
tamiento de dicha villa, se hace 
necesario tener á la vista el testo 
literal del mismo, que so. servirá 
reclamar de aquella Corporación 
municipal

Devolver con informe favora 
ble al Sr. Gobernador el espedivu- 
te instruido á instancia del Ayun
tamiento de Villaviciosa, con ob
jeto de enagenar el edificio en que 
se halla establecido el matadero.

Informar al Sr Goberflador 
que procede anular el nombra' 

miento de Inspector de carne-! he
cho por el Ayuntamiento de Ada- 
múz en favor de don Francisco 
Barbudo y Madueño, por no ha
berse llenado todos lo< requisitos 
legales; y que se diga á aquella 
corporación municipal haga nue
vamente otro con arreglo á las 
disposiciones que rigen sobre la 
materia.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que antes de 
resolver en definitiva el expedien
te relativo á la suspensión de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Prie 
go, por el que se concedió cierto 
pedazo de terreno á D. Francisco 
Pareja, puede exigir de aquella 
corporación que diga si aquel es ó 
no de los comprendidos en el artí
culo 80 de la ley.

Informar al Sr. Gobernador 
que debe desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por José Mon
terroso y otros vecinos de Fuente 
Obejuna, contra un acuerdo ue 
aquel /Ayuntamiento, sobre conce
sión de terrenos en la vía pública, 
por carecer de competencia para 
conocer de él, si bien reservando 
su.derecho á los interesados para 
que lo ejerciten ante quien corres
ponda.

Devolver informados favora
blemente al Sr. Gobernador los 
expedientes de regí tro-denuncio 
de las minas de carbón nombra
das «Adelaida segunda», del tér 
mino de Belmez, y «Perseveran- 
c a,» del mismo término

Con lo que terminó la sesión de 
este dia El Vicepresidente, Die
go Ecija - El Secretario, Francis
co Perez Aranda,

Núm 93.1.
Extracto de los acuerdos toma 

dos por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 4 de Se- 
tiembrede 1877.

Presidencia del Sr. Ecija
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó;
Admitir la escusa que don Fran

cisco Carrera y Espejo ha presen
tado para eximirse del cargo de 
concejal del Ayuntamiento de 
Montilla,

Informar al Sr. Gobernador 
que procede anular todo lo actua
do en el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Santa Eufe
mia. sobre la creación de un ar
bitrio impuesto al aprovechamien
to de la fosforita en aquel término 
municipal} que se den las órdenes 
mas terminantes para que no con
tinúe la explotación de dicho mi
neral 3' se abra información \- ex. 
pediente para investigar las res
ponsabilidades tanto civiles como 
Criminales á que este asunto pueda 
darlu^ap,

Devolver, con informe favora
ble, al Sr. obernador el expedien
te de registro de la mina de carbón 
titlilaila «Inglesa,» sita en término 
de Belmez,

Devolver favor iblemente infor
mado al Sr. Gobernador el recur
so de alzada interpuesto por don 
Eduardo Sotomayor en su nombre 
y en el de otros vecinos de Buja
lance, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Morente, por el 
que se les denegó la suspension de 
un procedimiento de apremio que 
se les sigue p>r morosidad ea el 
pago de ciertas cuotas exigidas en 
concepto de consumos y arbitrios.

Devolver informados favorable
mente al Sr G ibéruador los ex 
pedientes de registro de las minas 
de carbón tituladas «Clementina» 
y «La Protectora,» sitas en tér
mino de Belmez.

Fijar los precios medios á que 
han de abonarse las especies su
ministradas p ir los pueblos de es
ta provincia á las tropas del ejér- 
citoy Guardia civil, durante el mes 
de Agosto último.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia. -El Vicepresidente, 
Diego Ecija. -ElSecretario, Fran
cisco Perez Am anda.

Núm. 934,
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día íl de Se
tiembre de., 4 37 7.

Presidencia dél Sr. Ecija.
Leída y aprobada el acta de U 

anterior se acordó:
Devolver, con informe favora

ble, al Sr. Gobernador el expe
diente de registro denuncio de la 
mina de oai bon titulada «La Ar- 
ruzafi,» sit: en término de Belméz.

Devolver informado favorable- 
mente al Sr. Gobernador el expe
diente instruido á instancia de Don 
Manuel Lopez Aguilar pidiendo 
autorización para estraer cinco, li
tros cincuenta centilitros de agua 
por segundo, del rió Guadalquivir, 
para regar tierras del cortijo nom
brado Cañaveral bajo.

Con lo que, terminó la sesión 
de este dia, - El Vicepresidente;' 
Diego Ecija.—El Secretario A., 
Joaquin Chap.irro,

Núm, 935, 
Extracto del acuerdo tomado por 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 18 de Se
tiembre de 1577.

Presidencia del Sr Ecija,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó:
Devolver informado al Sr. Go

bernador el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
la Victoria contra la resolución 
de la expresada autoridad superior 
respecto á la nulidad del repartí

miento de aquella villa o.orrespon- 
diente al año económico de 1876 
á 77.

Con lo que 'erminó la sesión 
de este día. El Vicepresidente, 
Diego Ecija, -El Secretario A., 
Joaquín Chaparro.

Núm. 936.
Extracto del acuerdo tornado por 

la Comisión provincial en sesión 
colebrada el dia 25 de Setiembre 
de 1877.

Presidencia del Sr. Trevilla.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó:
Manifestar al Sr. Gobernador, 

por via de informe,* que para emi
tir dictáinen acerca, de la incapa
cidad de D. Ildefonso Romero para 
ejercer el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Morente,, se ha
ce preciso reclamar ciertos datos 
al Alcalde de dicho pueblo.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia. - El Vicepresidente A., 
Pedro Alcántara de Trevilla. — 
El Secretario, Francisco Ferez 
Aranda,

Núm. 937.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 2 deOc- 

5 tubre de 1877.
1 Presidencia del Sr. Trevilla.

informar al Sr. Gobernador que 
no procede pedir la inhibición en - 
ciertos procedimientos seguidos por 
el Juzgado de primera instancia 
contra el Alcalde de Santaella.

Devolver informado negativa- 
mqpte al Sr. Gobernador el recur
so de alzada interpuesto por va
rios panaderos de Puente Genil, 
contra un acuerdo del Ayuntar' 
miento de dicha villa, por el que 
se les denegó la autorización para 
vender libremente el pan, sin ext- 
girles peso determinado.

j. informar al Señor Gobernador 
’ que procede desestimar el recurso 

de alzada interpuesto por D. José
1 Benito amenez contra la diligen- 

cía de deslinde practicada por el 
; Ayuntamiento de Hornachuelos en 
| una vía pública
^ Manifestar al Sr, Gobernador 
*' que para emitir dictámen en el 
p expediehte instruido á instancia 

de varios contribuyentes vecinos 
de Rute que reclaman contra el 
repartimiento de Iznajar, se sirva 
pedir informe á la Administración 
económica.

Devolver informado en sentido 
negativo el recurso de alzada in- 
terpuesto. p ír don uan de la Cues
ta contra un acuerdo del Ayun ~ 
tamiento de San Sebastian de los 
Ballesteros, por el que se le dene
gó la. jubilación que solicita corno 

^ Secretario que ha sido de aquella 
5 corporación municipal.

Manifestar al Sr, Gobernador, 
por vía dé jpforñjej gue esté eger-F -
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po provincial se ratifica en su 
acuerdo de 23 de Octubre de 1876, ' 
referente á una instancia de don 
Joaquín Suárez Garcia y D Anto
nio Fernandez Delgado, vecinos 
de Belalcázar, en que piden se les 
devuelvan de los fondos municipa
les ciertas cantidades que ingre
saron por disposición de la junta 
revolucionaria.

Fijar el precio medio á que 
han de abonarse á los pueblos de 
esta provincia las especies sumi
nistradas á la tropa y Guardia ci
vil durante el mes de Setiembre 
último.

Con lo que terminó ia sesión 
de este dia. ~ El Vicepresidente 
A., Pedro Alcántara de Trevilla.
—El Secretario, Francisco Perez 
Aranda.

Leemos en el «Petit Journal» de 
Paria;

Con frecuencia se preguntan 
algunos cómo pueden los pobres 
cocheros soportar ímpunsmeate, á 
todas hora", tos rigores de las esta
ciones y, sobre todo, los de la esta 
clon invernal, tan pródiga en llu
vias, vientos, fríos y nieves. Cual
quiera ereetia que fe LailaQ dotados 
de una ooneUtucion especial que los 
pone ai abrigo de tos accidentes 
propios de las temperaturas escesi- 
vas. Pero quien tal creyera pade
cería nn gravísimo error, porque 
precise mee te entre he personas que 
66 dedican á ese rudo ed jo es ea 
quienes se encuentra mayor nú rqero 
de bronquitis, resfriado?, catarros y 
otra* afecciones de los bronquios y 
de'os pulmones. Basta pare conven- 
oerse de ello fararse slgncas horas 
en la brmaoía Gayot, la cual tiene 
la especialidad de la fábricaoion de 
las «Cápsulas de Alquitrán.»

Es nn espectácul icurioso observar 
el número de C4r;u“je3 vacíos que 
se detienea á la puerta de aquel 
estalbcijíieolo,y ver iafila de co 
eheros que - uUen continoameate à 
buscar no especifico que es para 
ellos tan útil y cecesiric,

£1 fenómeno tiene una eapdea
clou muy genciha: be «Cápintos de 
AlquiUau de Guyot» reemplazan / e^a doctrina de taJanepraden- 

* cía admimstrativa, por D, Audréscon grao veo^Bia las pa^U bs, tisa
nas y pociones que las personat obii, 
gadasá vivir en coatiua» nao vi mien
to ó tutra de su casa no panden 
tomar. Otra de ias ventaja? que 
ofrece esta ms'kaboQ, ventea no 
despreciable, di a mcdicidad de su 
precio, Teaieudo en cu- uta qua cada 
irasco coutiene 60 capsulae, y que 
la dó»Í3 ordinaria es de dos á cada 
comida, se comprenderá que el pro 
cío del trataanoatu apénaa ibgiá 
CO real ptr día. Para >a^ cU as no 
acomouedas, la cuestión ce precio 
no es ibsiguitcante, j á eU&i sin 
Jidda «liana tafite como & la cicada

del prodacto, as debe la popularidad 
que en estes últimos tiempoa ha 
eonaegnido el etnflw da las «Cáp- 
Bulaa de Alqnitran.a

9
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IMPORTANTE.
Se halla de paso en esta población 

reputado Medico-Cirujano Oía- 
lista D. José Jambart, tan conocido 
del público por las iaQumerablea 
operaciones de catarata’, y de toda 
clase de ouracionaa que llave reali
zadas en todas las capitales dé Es
paña y varías del estrangero, en las 
enfermedídes oaac'rosis y da la? 
vías nrioarias, m triz, i apofeenoia, 
siñ isy dal estomago: oara también 
las oalcatosas ó mal de piedra, por 
m^dio de disolventes químicos é 
inocentes, tifia, herpes,parálisis da 
los miembros, dolores renmátioos y 
nerviosos. Precios de las consultas 
20 rs., y 80 á domicilio.

Vive en el Parador del Cármea 
calle de Sao Pablo núm. 18.

CONSTITUCION

Leyes municipal yj provincial 
novísimas de 2 de Octobre de 1877, 
anotadas y concordadas con as de 
20 de Agosto de 1870 y 18 de Di
ciembre de 1876 dieposioiones com
plementarios de las miemos, á sa
ber:

Ley electoral r?’orinada de 
Ayuntamieatos y de Dipatsdos; Ley 
electoral novísima de Di potados à 
Córtes y Ley penal para los delitos 
eice toral es j Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice à la Ley 
pro viudal; Organización y atribu
ciones de las Comisiones proviocia- 
les como Tribunales contencíoso-ad - 
ministrativos y procedlmieuto ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, moates públicos, 
asistencia facultativa da los enfermos 
pobres, ádministracion y Contabi- 
Udad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, easanohe de 
las poblaciones, enajenación idrzo- 
se, Asociación general de ganaderos 
y otras mucha» más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada eonsí- 
jiárablemeats é ilustrada con notas

Blas, data da Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
cu la Bacutiad de Derecho en sus 
Sseoiones de Derecho civil y canó
nico y Derecho adimnisirativo, 
ex Diputado a Górtes, Vocal de la 
Oomisioa y Vioepre^idaute des al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, es.-Brufesvr auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Do.egio de Madrid, 

jista obra se compone de un 
tomo eu 4/ deusae 780 páginas.

Su previo eu toda Espaúa: tres 
pesetas.

Obra del missis autor,—Dere
cho civil aragoués.—Un turno ea 8. 
mayor de maa de SOV pagiaua. Bu.

Vg

precio eo toda Es^^aía cinco pesfliM.
Los pedidos de ambas obra^ al 

a^ítor, con direcoion al Gobierno 
civil ó á en domicilio, Santiago, 2, 
ye! misino loa remitirá francos de 
porta, prévio pageau tairas ó libran- i 
zas ó 86’108 tie Comonioaoionaa. ’

| El autor abona el 28 por 100 por 
t cadacinco aje^nplaras que se tornen

FINCAS EN ARRENOAMIENTO.
Se haca desde 1." de Enero in

mediato por acia años de las bazas 
Mariloza as. Panosas, Andrés Or
tiz j Marquesa, situadas en el tér
mino de ia villa del Carpio, de la 
propiedad de la Exorna. Sra. Du
quesa viuda de Medinaceli, oyéndo- 
sa 4 los licitadores en la casa-adiai- 
uistracio 1 da S. S., en ViUaffanca, 
el día 16 de Noviembre próximo.

ANUNCIO
Tratado práctico da Benefloen- 

oia partie alar,—Instrucción p»ra 
el ejercicio del Protectorado en la 
BonofioeucF jf-ílcnlar de 39 de 
Dieiembra de 1873, anotada par 
D. Fermín Hernaadaz Iglesias, Je
fe de le SecoioD del ramo ea al Mi
nisterio de la Goberaaoiou, Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
anifermadoa los servicio* de Ben- 
deeaois general y particular.

12 reales en Madrid y 13 eu 
provincias franco de porte.

Loa pedidos se dirigiría « Usii- 
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del 381, 6; Ü. Bailly-Bail here, Pla
za del Príncipe Altonso, d; Higo» 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de Saa Gerónimo.
2; dúi autor, Tr esia d^ la Fárada 
W, B/, Madrid

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, auutada- 
y concordadas coa arreglo à las re
formas introducidas en las mismaa 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones oomplemeuta- 
rUs de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, corn prensi vo de varios 
artlouloa de ia Ley y Beglanaent o 
de 25 de Setiembre de-1803; Ley 
de 21 de Jallo dé 1876 sobre fueros 
de las Provincial Vescoagadas, Real
decreto de BI de Agosto de 187b 1 
ubre Subgoberuadáres, Organiza^ j 
cica y atribuciones de las Gcmisla- 1 
oes píoviQOiaisá coma rribuaaíej 1 
ábQtehdíozo-sdmihistfsltvos y pro- 1
oeduuiento ante las mismas; Degis- 
¡aoiou sobre competoumaa; Beal de
creto de 17 de Noviembre de 18&i 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras púbücas de 2y 
de Diciembre de 1876 y de iá de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
t8&2; Ley de 24 de Mayo da 1863 y 
su Kaglamantu de i7 de Mayo de.. 
1806 acore moules públicos; hegia- 
maúlo de 24 de üetaoreoe 1878 pa
ra la asiâtouda facaitativa da lúa 
aníermes pobres; Ley de Adminis- 
tracioa y Contabliidaa da la Haeien- 
dfi pública de J^ de Janis da <870 
y su Regií meato da 8 de Novia uubre 
dé 1371; La/ da íV daJuiiodfi i8d^

.’3ob"e p’*ooi,d'.‘Ui3at3. Ií i^ri uii y 
aa Tortracaiou de 3 de Dmieiubre; , . 
L«y de 22 de Diciembre de 1876ea- ' 
bre «asa oche de la# poblaciones y 
so Reglamento de <9 de Febrero ^da 
1877, y Legisiacion sobra anagsoo- 
cion forzosa: Real decreto y *a Ra- 
giasieato da 3 da Mano da 1877 
sobre la Asoctaolon g eral da ga
naderos; Ley da 16 da Di i bre de 
1876. y otras mnohas ni a a li&posi- 
” Segonds edioiou 
A Timan tafia ooBmideraldeTnente á- 

ilustrada con nota# y con la doctri
na de la jnriapradencla administrae 
tiva, por D. Andr^ Blés, Jefe de s 
Administraoioo del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Seccioaes da De
recho civil y Canónico y Derecho 
administritivo; ex-Diputado i Cór
tes; Vocal de ia Comisiou y Vma- 
presideote de ia Diputación provin
cial que ha side de Zaragoza; ex- 
Proféflor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 47 de nam^ 803 oàgmas 
Su oraclo en toda Espafia oua- 

ro pesetas.
Los pedidos a! autor, con th reo- 

oion al Gobleruo civil, ó ásu domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo loa 
remitirá francos de porto, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

PARTE MATERIAL. ' 
Esta obra enastará de un tom- . 

de unas 300 páginas eu 8.‘’ prilon- 
, gado, impresiou ciara y buau pa- 
; pel, dividid.! en castro entregas 
■ cada ana de 12 pliegos (192 pagi- 
! cas), al precio de 2 paseui SO cént, 
i cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
i y 7b oiuUmuá en provluoias, Lanao 
1 de porte.
1 Saldrá coa regutoridad un ea 
1 trega mensual.

í

«S‘ han repartido las eatrégas 
l.\ 2.*, 3/, y 4.'y última.»

Be suscribe ea ia Librería exs 
trauje'S y nacioail de 0, Gárto- 
Baidi-Bailliere, plaza de Santa 
Ana, cúmerb 10, Madrid, y en tos 
pnccípaies librerías del Remo. ' ’

Í tos Secretorios 
ijnotoábita, 
lUpáfümíeaíG f'Ma« t?í<5uía.
. L©á. pUGgcá-^gUdos 

jigra la' form^/^iGD^dj ia 
Makí^ula de .MuaídiG y 
HepartitnbrxU liar è^r- 

§ rUomh 003 d aum^nh 
del UsKü. por de uto p<* 
ra Musd^ipales y so® ar«* 
régio ' los Uhlmos moa 
d@&o^p sehaílaa d^ vacUí 
40 ia i^^e^aia .y Otorí « 
tó«Ümdí»<l« Gwdoba5» . 
.btlrad^s 1S y han iar* 
atado Std -

i Impreaia, ubrenay utograha uvi 
j mujo WH DGEWA^
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